RES. 3197/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2013-17-1-0004697, Ents. Nos. 4553/17 y 4639/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Banco de Seguros del Estado (BSE) relacionadas con la modificación y ampliación del contrato de fideicomiso de administración celebrado con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND) para la construcción del nuevo Sanatorio de dicho Banco;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesión de fecha 18/6/14, acordó cometer al Contador Delegado, previo control de la imputación correspondiente a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, la intervención del gasto de  $ 2.352.097 más IVA., así como la intervención de las transferencias al patrimonio fideicomitido hasta completar la suma total de                     $ 779.689.000, previo control de la imputación correspondiente a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y del cumplimiento de la rendición de cuentas de la última transferencia efectuada, conforme lo dispone el                     Artículo 132 del TOCAF y el Artículo 416 de la ley 17.930; 

2) que por nota de fecha 25/7/17, la CND solicita un aporte dinerario adicional al patrimonio autónomo, equivalente a $ 270:000.000; 

3) que por nota No. 90/2017 de fecha 23/8/17, se pone en conocimiento de este Tribunal, que mediante resolución del Directorio No. 0583/2017 de fecha 23/8/17, se dispuso aprobar el aporte adicional al contrato de fideicomiso de administración (clausulas 3ª, 7ª,11ª, 13ª, y se incorporan las clausulas 4ª bis y 10ª bis), ad referéndum de la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas; 

4) que el aporte adicional y las demás modificaciones tienen por objeto realizar ampliaciones constructivas al sistema de prevención de incendios automático con rociadores, y la construcción del espacio para el servicio de resonancia magnética nuclear, así como los ajustes de precios a realizar por la cláusula paramétrica prevista en el llamado público 1/2014, por un monto total de $ 270:000.000 más impuestos y demás ilíquidos, en caso de corresponder; 

5) que  por resolución del Directorio  No. 583/17 de fecha 23/8/17,  se aprueba el aporte adicional por un total de $ 270:000.000;
6) que por nota Nº 96/2017 de fecha 29/8/17 (Entrada 4639), se pone en conocimiento del Tribunal que por resolución del Directorio Nº 455/2017 de fecha 5/7/17 (la que se adjunta en las actuaciones) se aprobó la ampliación del contrato de fideicomiso suscrito oportunamente;  
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 4 Literal G) de la Ley 18.243 del 27/12/2007, faculta al Banco de Seguros del Estado para el mejor cumplimiento de su objeto,  el brindar servicios médicos en el área de su especialidad,  a: “en general, invertir en condiciones óptimas, siempre que no se comprometan los márgenes de solvencia y liquidez que se requieran para el giro del Organismo”;      
2) que de acuerdo con lo dispuesto por el                 Artículo 11 de la Ley Nº 15.785 de fecha 4 de diciembre de 1985, en la redacción dada por el Artículo 34 de la Ley Nº 18602 de fecha 21 de septiembre de 2009, compete a la CND “ejercer como administrador y/o fiduciario de proyectos vinculados al desarrollo y mantenimiento de infraestructura financiados con recursos públicos, préstamos o donaciones nacionales o internacionales” (Literal B), “constituir sociedades comerciales, consorcios y/o fideicomisos con Entes autónomos y servicios descentralizados a los efectos de la realización de obras de infraestructura  o prestación de servicios” (Literal C) y “prestar servicios de administración de fondos, de recursos humanos o de administración contable y financiera, siempre y cuando los mismos no puedan ser prestados por otras personas públicas en razón de sus cometidos” (Literal E);
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación remitida y cometer al Contador Delegado la intervención de las transferencias al patrimonio fideicomitido hasta completar la suma total de $ 270:000.000 más impuestos, previo control de la imputación correspondiente a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y del cumplimiento de la rendición de cuentas de la última transferencia efectuada, de acuerdo con lo dispuesto por el                     Artículo 132 del TOCAF y el Artículo 416 de la Ley 17.930;
2) Téngase presente lo dispuesto por la norma citada en el Considerando 1);
3) Comunicar al Contador Delegado; y 

4) Devolver las actuaciones.
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